
Número 163. Martes 26 de Julio Año de 1898.
PRBflOS Dg SUSCRIPCIÓN.

Por un mes.......................2 pesetas
Por tres ídem...................... 5>5o ,
Por seis ídem................... . '10’50 >
Por un año........................ 20’56

Por un mes....................... 2’50 pesetas
Por tres ídem....................... 1 >
Por seis Idem....................... 12’50 >
Por un año.................... ... ji ,

úinero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. *

PARTE OFICIAL

s X 30 Eu c: x a.
DKL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Rey y la Rein.^ Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GDBIEHMCIVIl
CIRCULARES

Habiendo regresado en el día 
de ayer à esta capital, de la cual 
había estado ausente en virtud 
de la correspondiente licencia, 
inmediatamente me hice cargo 
del mando en esta provincia, ce
sando en el mismo el Secretario 
de este Gobierno que interina
mente y durante mi ausencia lo 
desempeñaba.

público en este 
"periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño 26 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Kícai*<lo VoB'i'ofa.

En el dia de ayer se elevó al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Gimileo, contra un acuerdo de 
esta Comisión provincial, por el 
que se le asigna en el reparti
miento para contribuir álos gas
tos de la extinción de la filoxera, 
mayor número de hectáreas des
tinadas al cultivo de la vid que 
las que existen en aquella juris
dicción.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial de esta 
provincia, en cumplimiento del 
articulo 26 del Reglamento pro
visional de procedimientos admi
nistrativos de 22 de Abril de 1890. 

Logroño 23 de Julio de 1898.
El Gobernador interino,

•liiiiii llaiiiiel Florex.

NEGOCIADO 2.”

Habiendo desaparecido el dia 
19 del actual del domicilio de sus 
padres de la ciudad de Alfaro, el 
.joven de 16 años de edad Manuel 
Tarragona y Ruiz, cuyas señas 
se expresan á continuación, en
cargo á lo.s Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, agentes de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad , procedan á la busca y cap-

tura del joven mencionado y caso 
de ser habido lo pondrán á dis
posición de este Gobierno á los 
efectos que procedan.

Logroño 23 de Julio de 1898.
El Gobernador interino, 

•Iflian liSaikiiel Florez.

* *
Señas qaese citan.

Hijo de Félix- y de Alatea, veci
nos de Alfaro, pelo castaño, la
bios algo abultados, pecas rojas 
en la cara y bien parecido; viste 
blusa azul, pantalón castor á 
cuadros, boina color granate, y 
alpargatas negras.

Habiendo desaparecido de la 
casa de D. Juan Pascual, vecino 
de Hornos, donde estaba traba
jando en compañía de Castor So
moza Pérez, el bracero Cayetano 
Domingo, natural de la provincia 
Zamora, habiéndose llevado va
rias prendas del Castor, las cuales 

cargo a los’Sres/ Alcaldes, Guar
dia civil, agentes de vigilancia y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y cap
tura del mencionado Cayetano 
Domingo, poniéndolo á mi dispo
sición, caso de ser habido, así 
como las prendas de ropa que 
tenga en su poder, á los efectos 
que procedan.

Logroño 23 de Julio de 1898.
El Gobernador interino, 

•iBian Alanuel Florez.
.. * * *

Se/jas del sajeto.
Estatura baja, pelo negro, na

riz roma, color trigueño, voz 
gruesa y de 41 años de edad.

P/'endccs pae se citan.
Un chaleco, una chaqueta en 

buen uso, un par de calzoncillos, 
una ehistica, dos camisas, un 
pantalón, un tapabocas, un pa
ñuelo del bolsillo, unos zapatos, 
una boina y una bota para \dño.

Alinas
Con fecha de hoy se ha dictado 

por este Gobierno una providen
cia declarando en ella lo siguien
te:

1 .” Que D. Bernardo Luis Fe
rrer, no tiene acreditado en este 
Gobierno, ser mandatario, para 
ante la Administración, de la So
ciedad titulada Co/)ipañia L/ispa- 
no-A/nericana de Ajinas, domi
ciliada en Madrid; y, por tanto 
queda desestimada la instancia 
de oposición, ¿i los registros de ’ 

minas La Inr/lcsa, Blanca, El 
Hoyo Serrana, de D. Richard 
Free -e Williams, que presentó el 
referido Sr. Ferrer en nombre de 
la indicada Sociedad.

2 .” Que las providencias dic
tadas por este Gobierno admi
tiendo, salvo mejor derecho, los 
indicados registros de minas del 
Sr. Preece Williams, no lesionan 
ningún derecho, y deben, por 
tanto, producir sus efectos con
siguientes.

Lo que se publica en este Bole
tín OFICIAL para conocimiento de 
los mencionados Sres. Ferrer y 
Preece Williams, á los efectos 
del art. 88 de la ley vigente de 
Minas.

Logroño 22 de Julio de 1898.
El Gobernador interino, 

•Inan Vlaiiiiel Florez.

Delegación de

. sido renunciada la 
concesión minera titulada la Ee- 
rraginosa-, sita en Torrecilla de 
Cameros, se ha dictado con fecha 
de-hoy por este Gobierno, en 
cumplimiento del art. 23 del De
creto-ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 1868, pna providen
cia, declarando franco y regis
trable el terreno -de la referida 
concesión, en vista de que, según 
comunicación de la Delegación 
de Hacienda en la provincia, el 
propietario de la indicada mina 
se halla al corriente en el pago 
del canon por superficie.

Logroño 21 de Julio de 1898.
El Gobernador interino, 

•liiaii Blaiiiiel Florez.

Con fecha 12 del corriente mes 
la Compañía Arrendataria deTa- 
bacos ha participado á la Inter
vención del Estado y esta lo ha 
hecho á esta Delegación de Ha
cienda, que 1). José María Gra- 
cián y Torres, ha cesado en el 
cargo de Inspector técnico de la 
Renta del Timbre del Estado en 
esta provincia, habiendo sido 
nombrado en su lugar y partí el 
mismo cargo que aquel desem
peñaba, D. Joaquin Martínez Al- 
decoa.

Do que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial de 
esta provincia.

Logroño 22 de Julio de 1898.— 
El Delegado deHacienda, Agustin 
F. Ramos.

DE CALAHORRA Y LA CALZADA

Nos el Df. D. Ildefonso González Pe
ña, Pbro, Canónigo Penitenciario 
déla Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad, y Delegado por el Iltmo. se
ñor Vicario Capitular de este Obis
pado, sede vacante, para la ins
trucción de expedientes sobre Ca
pellanías, etc.
Hacemos saber: Que por parte y á 

nombre de D.^ María de la Ascensión 
Maximina Apellániz y Pérez, repre
sentada por su esposo D. León La- 
calle y Gómez, vecinos de Baños de 
río Tobía, se ha acudido á esta Dele
gación solicitando la adjudicación de 
bienes, previa la conmutación de ren
tas de la Capellanía colativa familiar 
fundada en la Iglesia de Santiago el 
Real de la ciudad de Logroño por don 
José Apellániz y D.* Vicenta Albéniz, 
vacante en la actualidad por falleci
miento de su ultimo poseedor el Pres
bítero D. Lorenzo Apellániz; en tuya 
vista y de conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 12 del convenio cele
brado con Su Santidad sobre Cape
llanías colativas familiares y otras 
fundaciones análogas, hemos acorda- 
dp expedir el presente edicto.

Por el cual se cita, llama y empla
za a cuantos se crean con derecho al 
patronato activo y á los interesados 
en el pasivo de la mencionada Cape
llanía, para que en el término de un 
mes, contado desde su publicación, 
comparezcan en esta Delegación á 
deducir el que vieren convenirles, con 
apercibimiento de que, pasado dicho 
termino sin verificarlo procederemos 
á lo que corresponda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calahorra á 
quince de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Dr. Ildefonso Gon
zález Peña.—Por mandado del señor 
Delegado, Felipe Salanova.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
Año económico del897--98

RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonadasContinuación (I )
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Baños de Rioja. .

Baños de río Tobía. .

Berceo......................

Bergasa....................

Bergasillas.
Rezares.....................
Bobadilla..................
Brieva. . . . . .

Briñas......................

Briones....................

Cabezón...................

Calahorrra................

Camprovín. . . .

Canales.....................

Canillas....................
Cañas........................
Carbonera.................
Cárdenas...................

Casalarreina. .

Castañares................

Castroviejo. . 
Cellorigo..................

Cenicero....................

Cervera. . . . .

Cabretón...................

Rincón de Olivedo. .

Cihuri.......................

Cirueña....................

D,* María Jesús Martínez
D. Juan Moreno 

D.“ Bernabea López
D. Enrique de la Peña

» Juan Montalvo 
D."^ Concepción Corro
D. Félix García 

D.®' Ruperta Pérez
> Ana Garoia

D. Pedro Nájera 
D.^ Mercedes Lacanal
D. Félix San Cibrián

» Victoriano Urriza 
D.* Epifanía Villaverde 
D. Juan José Bergareche

» Domingo Martínez
D.“ Justa Jiménez

» Prudencia Ruiz
D. Patricio Sáenz

j> Julián Moreno
> Serafin Clos
» José Martínez

D.“ Luciana Resano
» Encarnación Guillen
> Carmen Vicente
» Segunda Ortiz
» Petra Luezas
n Felisa Ustariz
5» Benita Pérez

D. Dionisio Herrero 
D.* Felisa Herrero
D. Juan Manuel Olave

» Manuel Bezares
D."’ Bernardina Azofra

> Francisca Gallego 
D. Juan Pablo Pérez 

D.* Florentina Martínez
D. Mateo Piñeiro 

D.* Simona Montes
» Maximina Diez
» María Mañero

D. Eugenio Morales
D.* Basilisa Pérez

* Daniela Sagúes
» Concepción Pérez

D. Elias Zapatero
» Francisco Torrealba 

D.* María Jesús Martínez 
j > Micaela Ruiz 
; » Francisca Nuez

» Julia Marín 1
D. Galo León

» Juan Martínez
» Ramos Martínez
» Marcial García

D.“ Leonor Grijalba
> Modesta Rubio
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3 91

5 16 
» n 
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(1) Véase el Boletín núm. 161.

SGCB2021



aoH rara^Dz logrono.
4.® trimestre. 

por descuentos de las escuelas de esta provincia.

(Se continuará.)

EN EL TRIMESTRE debe:PENDIENTES DE FAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES.
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ns o 2 o ®
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o o § “ g r
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¡ 94 14 » » ” » 18 15 75 99 94 14
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i i 81 26 3 91 ” » 77 35 81 26
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1 15 13 6 88 8 25 15 13

i ” 6 88 . > 136 12 143 »
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1 25 1 50 5 50 » W > > 7) W 2 50 3 » 6 50
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. . 4 35 1 98 2 37 • 4 35
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! 65 44 3 44 » n 7 55 54 45 65 44
9 83 . » » » 9 83 9 83

¡ 7 57 3 44 4 13 7 57
8 60 3 91 4 69 8 60

81 26 3 91 » » 77 35 81 26

4 82 2 19 2 63 4 82
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«ELEfiAClOñI DE HUIE MH DE LA l'ROVMA DE LDGRD^O.
Impuesto (le Minas. - 2 por 100 sobre el producto bruto. Año econiimico de 1807-98. trimestre.

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades de abono por los interesados y las 

conformidad con lo establecido en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, y en virtud de los datos facilitados por la Jefatura de minas 
mineras.

minas de esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con 

que ha señalado esta Delegación á las minas en explotación, de 

y Sres. Alcaldes de los pueblos donde radican las pertenencias

NOMBRES

DE LO.S DUEÑOS.

NOMBRES

DE LOS REPRESENTANTES.
TÍTULO DE LAS MINAS.

CLASE

D EL M I N E R A L .

Término

DONDE RADICAN.

PRODUCTOS 
declarados 
en quintales 

métricos.

PRECIO 
del quintal á 
boca de mina.

Pías. Cta.

CANTIDAD 
declarada por 
los dueños.

Pías. Cts.

CANTIDAD 
señalada por 

la Delegación.

Ptaa. CtH.

fechas 
en que han presentado 

las relaciones.

Viuda de D. Eugenio Pérez...............
f

1 Sin representante. . jLa Esperanza, Las dos hermanas v Jo- 
sefita. j Huí la Préjano.

1

Sin presentarD. José María Rocatallada. D. Francisco Langarica. Santa Isabel. Id.
Hierro 

Id. 
Id. 
Id.

Lignito y Salitre 
Sal común

77 77 77

Sres. Hijos de García Perujo...................
D. Eusebio Lacalle...................................

Sin representante. . . Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. 
Sorpresa y Fortuna.

Idem.
Ezcaray. »

77

77

7?

77

7? Id.
Id.

6 Julio 1898.
6 Julio 1898. 
Sin presentar

7 Julio 1898.

Viuda de D. Agustín Castell....................
I), Vicente Ortiz y Viñas.........................

Sin representante. . . 
D. Perfecto Conde. . .

Santa Elena.
Marte.

Idem.
Idem.

»

w

7?

77 •

7?

77

77

D, Agustín Merino...................................
D. Felipe y Casimiro Puig déla Bellacasa

Sin representante. .
Sin representante. .

La Casualidad y el Porvenir.
Herrera.

) Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°,

Idem. 
Haro. 
Idem.

»

?»

77

77

7?

77

77

77

D. Eudosio López y Consorte.................. Francisco Santiago Marín. . > Sulfato de sosa
» 77 77 77 Sin presentar

Benita y Alfonso y Abundante núm. 2. Alcanadre, ))

D. Fidel Oleaga........................................ 1 La Independencia, Preciosa, Nueva Thar- 
1 sis,Esmeralda, Argentífera, Puritana, Diferentes clases de minerales. Viniegra de Abajo, Mansilla

77 10 Julio 1898.

I). José María lArtnla...............................
D. Hermenegildo Vivanco.......................
D. Marcial Serrano..................................
D. Francisco Zubeldia.............................
D. León Trevijano...................................

Sres. Herrero y Riva. .
Sin representante. . . .
Sin representante. . . .
Sin representante. .
Sin representante. .

Chalcorina, Fidela y Violeta.
Delangle 2.", La Terrible y La Justicia.
Concepcion.
Artemisa.
Pedro.
San Juan.

Cobre y plomo.
Lignito.

Id.
Hierro.

Id.
Cobre y otros.

y Canales.
Ezcaray. 
Turruncún.
Préjano.
Ezcaray.

» 

» 

» 

w

77

77

77

77 ■

77

/
77

77

77

77

«

7?

77

10 Julio 1898.

D. Juan Echaure...................................... Sin representante. . María.
Soinbrerete, Hugo, Mejor que San Mi-

Nalda.
Mansilla.

?í 

w

7?

77

77

77

” 1
77 ’

D. Richard Preece AViliams.....................
guel. Carramarro, Castejón, Tomas, 
Daniel, Julián, Valenciaga, Canalejas,;

«
D. Pablo Pradera. . . Hierro Villavelayo, Las A^iniegras, 

Ventrosa, Canales y Man- 77Carolina, Freamino, Ricardo, Serra-/ 
no, Cruz de San Miguel, Luisa, Pau-Í 
lita, Bérrula y Manuel. 1

3an Román.
La Esperanza.
Nuestra Señora de Codes y San José.
3an Carlos.
ïluestra Señora del Pilar.
Continuación.
Jn terreno de su propiedad.

silla.
Sin presentar

10 Julio 1898.

D. Saturnino Ulargui, . .
D. Bernardo Rodríguez. • . . . .
D. Guillermo Amiguera..............................
D. Valentín Ruiz......................................
H. Joaquín Herrán..................................
D. José A. de Errazquín.........................
Sra. Viuda de Bañaresé Hijos. .

Sin representante. . .
Sin representante. . .
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante..................
Sin representante. . . . i 
Sin representante. .

Cobre y plomo.
Cobre argentífero.
Cobre y otros, y hierro.
Sierro.

Id.
Id.

Arena refractaria.

San Millán, 
Gallinero. 
Anguiano, Matute, Tobía y 

Mansilla.
Villalba.
A.nguiano, Matute y Tobía.
Laro.
Mem.

7?

7?

7?

77

77

77

77

77

7?

7?

7?

77

77

77

77

77

77

7?

” 1

77

77
58 45 7? 14 62 10 16 9 Julio 1898.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 28 y á los efectos del 29 de la Instrucción de 9 de abril de IRSO „ w
los interesados y dueños de las minas. ’ ®-'totlo en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de

Logroño, 19 de Julio de 1898.-E1 Delegado de Hacienda, Agustín E. Ramos
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